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1 
Instrucciones para cumplimentación del modelo 046. Tasa por participación en pruebas selectivas 

 

 

 

 

 

 

 

Estas instrucciones constan de los siguientes apartados:  
 

1. Cómo se accede al modelo 046? 

 

El modelo 046 se encuentra publicado en el Portal Tributario de la Junta de Castilla y León 

http://www.tributos.jcyl.es/ 

 
Haga clic sobre  Modelo 046 y a continuación  seleccione “Acceso a modelo 46”. 

 

 
 

A través del “Acceso a modelo 046” disponemos de dos opciones: 

 

AVISO IMPORTANTE: 

 No se admitirán fotocopias del modelo 046. El Modelo 046 se descarga gratuitamente del 

portal tributario de la Junta de Castilla y León y contiene el número de autoliquidación único 

e irrepetible. 

http://www.tributos.jcyl.es/
https://tributos.jcyl.es/web/jcyl/Tributos/es/Plantilla100/1284270174781/_/_/_
http://www.tributos.jcyl.es/
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 Modelo 046 on line. Acceso sin certificado. Esta modalidad permite:  

o Realizar el pago del modelo 046 con tarjeta de débito o crédito de cualquier entidad 

financiera con TPV virtual.  

o Imprimir el modelo cumplimentado para efectuar el pago presencial mediante ingreso a 

través de   entidad colaboradora o en la cuenta restringida determinada por el centro 

gestor.  

 Pago telemático del modelo 046. Acceso con certificado/DNI electrónico. Acceso al modelo 

046, mediante Internet Explorer, para pagos telemáticos con firma electrónica. 
 

Para el uso de otros navegadores, consultar al información disponible en el apartado “Posibles problemas 

en los navegadores Chrome y Firefox” en el “acceso al modelo 046”. 

 

DECLARANTE/SUJETO PASIVO 

Se consignarán los datos identificativos del aspirante al proceso selectivo. 

DATOS ESPECÍFICOS 

 Fecha de devengo: Se consignará la fecha en que se rellene el modelo. 

 Provincia en la que radica el Órgano Gestor: Valladolid  

 Centro Gestor: Consejería de Educación.  

 Código Territorial: ED4700. Este campo se completará automáticamente por la aplicación una 

vez conste toda la información obligatoria del apartado “datos específicos”.  

 Órgano Gestor: no es necesario cumplimentar este campo 

 Tasa/Precio Público: 309.1.0. “Tasa por la participación en pruebas selectivas de personal de la 

Administración de la Comunidad”. Personal funcionario. Seleccione el Grupo. 

https://tributos.jcyl.es/web/jcyl/Tributos/es/Plantilla100/1284561102356/_/_/_
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DETALLE DE LA LIQUIDACIÓN 

 Denominación de la Tasa/Precio Público: “Tasa por la participación en pruebas selectivas de 

personal de la Administración de la Comunidad”.  

 

 
En el modelo 046 on-line, deberá seleccionarse “Grupo A” o Grupo B” según los casos:  

 

 
 

 

 Descripción del servicio solicitado: Ingreso y acceso a cuerpos docentes. 

 Bonificaciones: En caso de proceder su aplicación, indicar  
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- Motivo de la bonificación: “Pruebas selectivas por promoción interna” (para los accesos 3 

y 4, de acuerdo con el apartado 3.3 de la convocatoria) 

- Porcentaje: 50% 

 Exenciones: en caso de proceder su aplicación, de acuerdo con lo previsto en el apartado 3.3. de 

la convocatoria, se indicará el “Motivo de la exención” que corresponda: 

- Discapacidad. 

- Familia numerosa. 

- Víctimas del terrorismo 

 Liquidación:  

- En caso de cumplimentación del modelo 046 “on-line sin certificado” u “on-line para realizar el 

pago telemático”, el programa, trasladará automáticamente los importes una vez seleccionada 

la tasa en el campo “Descripción de la Tasa/Precio Público” y consignados, en su caso, los 

motivos de bonificación o exención. 

- En el supuesto de cumplimentación del modelo 046 en formato PDF, se rellenará este dato 

manualmente, introduciendo las siguientes cuantías, según el caso que corresponda:  

 
 

Una vez cumplimentados los datos, la aplicación permite dos opciones:  

 
En caso de optar por imprimir el documento en PDF, deberán cumplimentarse los datos relativos 

al ingreso conforme se indica a continuación. 

 

Si se opta por el Pago con tarjeta (TPV virtual), siga las indicaciones del Portal de Tributos.  

 

DATOS DE INGRESO 

 Importe a ingresar: el indicado en el detalle de la liquidación. 

 Entidad financiera: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria. 

 CCC (código cuenta cliente) ES39-0182-5579-85-0202358969 “Cuenta restringida recaudación 

derechos de examen”  

 Fecha y firma del interesado: firmará el declarante o sujeto pasivo, o bien, su representante 

legal. 

 

Una vez realizado el abono y validado el documento, se adjuntará a la solicitud el ejemplar 

correspondiente a la Adminitración. 
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Pago telemático: Acceso con certificado digital o DNI electrónico. 

 

Se accede a OVIA (Oficina Virtual de Impuestos Autonómicos) con certificado digital o DNI electrónico: 

 

Una vez que se visualizan los datos del certificado o DNI electrónico, se pincha en “Aceptar” para acceder 
al formulario 046. 
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 Una vez cumplimentada la autoliquidación, se pincha en el botón “Pago telemático” para 

iniciar el proceso de pago: 
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Cumplimente con los datos proporcionados anteriormente (Datos específicos, Detalle de 
liquidación…) 
 
JUSTIFICANTE DE PAGO  
Una vez finalizado con éxito el proceso de pago, el usuario puede obtener, en cualquier momento a través 

de la Oficina Virtual, el justificante del pago, que consiste en un PDF con el código de barras y el número 

de autoliquidación, que en el pie incorpora los datos del ingreso realizado y el NRC. 

 

DETALLE DEL PAGO  
En el momento en que se muestra el “resultado” del proceso de pago, es posible acceder también a un 

mayor detalle del abono de la tasa, tanto en el caso de finalizar el proceso con éxito, como en el caso de 

producirse cualquier error. 

Una vez finalizado se adjuntará a la solicitud el ejemplar correspondiente. 

 


